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M E D I C O - Q U I R U R G I C A 
á cargo del reputado médico 

DON P E D R O ¡ B A Ñ E Z T O R R E S 
E S P E C I A L I D A D 

— en — 
E N F E R M E D A D E S D E L A MATRIZ 

Hopas de consul ta de 9 dc la m a ñ a n a ó 1 de la ta fde 

PROVISIONALMENTE FONDA DEL COMERCIO 

=ac=í 

n Nombres de los Sres. Concejales qtie han autorizado 
con su voto lo que, en vez de distribución de fondos, 
puede llamarse amplia autorización al alcalde D . Raíael 
Campoy para "aplicar,, lo que ingrese durante el mes: 

D . Eulogio Periago Pérez, 
D . Nicolás de los Ríos Soler. 
D. Jerónimo Arcas Sastre. 
D . Francisco Carrasco Sánchez. 
D . Francisco Carrasco Ruíz. 
De cuya rara, expresiva y especialísima forma de 

"distribución,, (¿?) protestaron é interpondrán nuevo re
curso de alzada, los Concejales D. Manuel Millana Bení-
tez y D. Alfredo San-Martín. 
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PORL 
l E s d e j u s t i c i a l 

IKIi £lORCA 

^Hasta cuándo? decíamos aytr, 

¿hasta cuándo esos pobres campesi

nos vivirán sugetos al yugo de man

sa esclavitud que los denigra? 

Vense halagados cuando los nece

sitan, por caciques y señorones que 

para conquistar triunfos electora

les, empiezan por constituir en ca

cique al pobre pedáneo á quién pro

meten úoroy elw/arí?;promesas que 

jamás cumplen, y que sólo son cebo 

con el que halagan la vanidad del 

pobre campesino convertido en au

toridad reinante entre los suyos, á 

quienes lejos de favorecer perjudi

ca,perjudicándose así propio; ¡cuán

tas veces hemos oido lamentarse 

á esos mismos Pedáneos cuando se 

han visto obligados á pagar recibos 

de contribución, por mayor canti

dad que la que en justicia debían 

satisfacer! ¿De qué les sirvieron en

tonces sus amos conservadores y li

berales? 

Pero como hemos de tratar de

tenidamente de nuestros famosos 

Pedáneos y de sus no menos famo

sas hazañas, para otra ocasión, que 

llegará en breve, dejamos tan inte

resante asunto, y á ocuparnos va

mos en este artículo, de un caso 

que revela hasta dónde llega el 

abandono en que viven sumidos 

nuestros habitantes del campo, por 

parte de estos Señores políticos que 

tanto los quieren... en épocas de 

elecciones. 
Entre esos caseríos enclavados 

en nuestras diputaciones rurales, se 

encuentra el llamado ¿a Parroquia 

perteneciente á la Diputación de la 

Tova, 

En la citada aldea formada por 

buen número de edificios, existe 

una iglesia parroquial, pobre, hu

milde, pero templo al fin, donde los 

sencillos habitantes de la aldehuela 

cumplen con los preceptos de la 

religión, rindiendo culto, siempre 

respetable, á sus creencias. 

Pues bien, dentro de la pobla

ción, adosado á la Iglesia, existe el 

cementerio, la casa de los muertos, 

un cuadro de terreno ya harto 

insuficiente por lo reducido,cercado 

por una tapia desmoronada en par

te y cuya elevación del piso de la 

calle llegará escasamente ¡á U N 

METRO! 

¡Ah! la cerca de un muladar, ten

dría seguramente mejores condicio

nes que la que forma en la Parro

quia esa necrópolis, vergüenza de 

pueblos que por civilizados pasan. 

Ese no es un cementerio, no. Ese 

es un muladar donde se hacinan 

los míseros despojos de aquellos 

infelices aldeanos, que al rendir su 

tributo á la muerte, apenas puede 

la azada del sepulturero hallar un 

pequeño hueco donde enterrar los 

cadáveres que á flor de tierra que

dan, dándose el caso triste y repug

nante de que aquellos despojos hu

manos, hallan sido pasto de los pe

rros que con extraña íacilidad sal

tan la cerca sin esfuerzo alguno. 

Ese sagrado lugar destinado á 

guardar para siempre los restos de 

aquellos á quienes en vida hemos 

amado y cuya memoria nos es tan 

grata, expuesto está en el caserío 

mencionado á que manos torpes de 

gente soez y poco escrupulosa, pro

fanen lo que sagrado debe ser para 

todos; ese rincón de tierra mansión 

de la muerte. 

Pero hay que añadir, que los 

principios más rudimentarios de sa

nidad, la higiene pública y hasta el 

sentido común, condenan enérgica

mente el que los cementerios se ha

llen dentro de las poblaciones; y si 

apesar de reunir todas las condi

ciones necesarias, es terminante su 

prohibición dentro de poblado ¿có

mo puede consentirse por nuestras 

autoridades encargadas de velar 

por la higiene pública, que subsista 

un momento más ese cementerio 

en las condiciones apuntadas? 

El decoro de nuestro municipio, 

las leyes que nos rigen, la morali

dad, la propia conciencia, mandan, 

ordenan enérgicamente se proceda 

á la construcción de una nueva ne

crópolis en la I^arroquia,Q^e reúna 

las condiciones necesarias de higie

ne y seguridad. 

Vecinos son de Lorca los habi

tantes de la Tova, y sus derechos 

tan respetables como los de los de

más; y no hay razón humana ni di

vina, para que vivan relegados á 

completo olvido, á perpetuo aban

dono como infelices parias víctimas 

de su triste condición. 

Muchas veces alzaron sus que

jas aquellos desventurados y por 

nadie fueron oidos, que sordos son 

los oidos de los soberbios cuando 

de los humildes no necesitan. Mu

chos protectores han tenido aque

llos infelices, y jamás se cuidaron 

de demostrarles su protección con 

mejoras reales y positivas como la 

construcción de un nuevo cemente-» 

rio, y en cambio, de la humildad é 

ignorancia de esas pobres gentes, 

se saca todo el partido posible por 

nuestros ambiciosos políticos y sus 

estúpidos representantes en los 

campos, que no vacilan en hacer 

votos para ponerlos á la disposi

ción del Cacique que á costa de 

ello escala puestos para satisfacer 

su ambición personal. 

Esta viene siendo la política de 

nuestros ilustres prohombres, labor 

de engaños y farsas, sin que jamás 

haya entrado en sus cálculos mejo< 

rar la situación de aquellos á quie

nes deben los puestos que ocupan. 

Hay necesidad, necesidad urgen

tísima de atender á esas pobres 

gentes, cuando como ahora, recla

man lo que tienen derecho á obte

ner. Hay que estudiar los medios 

más viables y seguros para edificar 

e! nuevo cementerio de la ParrO' 

quia. 

N o es obra magna, no es de di

ficil realización, y en cambio, es de 

tan imprescindible necesidad; que 

no hemos de dejar el asunto 

de los puntos de nuestra pluma pa

ra que en el plazo más breve posi

ble vean realizadas sus aspiracio

nes los habitantes de la Tova. 

La justicia lo demanda, la mo

ral lo ordena y fuerza será atender 

sus augustas voces. 

TOMA NOTA LECTOR 

Sres. concejales que aprobaron 

con su voto el acuerdo absurdo y 

disparatado de despojar al pueblo 

del camino del Huerto de la Rueda: 

D, Liberato Alberola. 

» Eduardo Sánchez Manzanera. 

> Ubaldo Fernández Periago. 

> Marianos. Manzanera, 


